
NOTARIA 
TAÍGESIMA CUARTA as] 
MEPUBLICA DEL ECUADOR 

  

    

   DEL CANTON . 
GUAYAQUIL ESCRITURAS... 

Ab. SARA a de ESTATUTO SOCIAL DE LA COMP CALDERON Pa po z 
REGATTO Z 

TRANSPORTES AEREOS DOBLE A (T 

a 

s  CUANTIA: s/. 1757000.000.-'- = - - 

a, . 
“ad de Guayaquil, Capital de la 

O Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

DIECI : días del' mes de JULIO de mil 
a g A KK 2 

nove noventa y nueve; ante mí, Abogada 

SARA LEONOR CALDERON REGATTO, NOTARIA TITULAR 

'TRIGESIMA CUARTA de este Cantón, comparece a la 

celebración de la presente escritura el Señor 

: RAFAEL ALBERTO VITERI MORENO, de estado civil 

casado, Ejecutivo, a nombre y en representación de 

la Compañia TRANSPORTES AERHOS DOBLE A  (TADSA) 

S.A., en su calidad de Gerente, según consta 

del Nombramiento que como documento habilitante 

se agrega a esta matriz. El compareciente 

declara que es de nacionalidad Ecuatoriana, mayor 

de edad, domiciliado en esta ciudad, hábil para 

contratar y a quien de conocerlo doy fe. Bien 

instruído en el cbjeto y resultados de esta 

escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL, a cuyo otorgamiento procede con 

amplia y entera libertad para que sea elevada 

a escritura pública me presentó la minuta que es 

del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase 

autorizar en el Registro Público a su Cargo, 

 



Aumento: de capital y Reforma del 

    

    

> Social de la Compañía denominada 
TS 

- Eriméportes Aéreos Doble A (TADSA) S.A., que se 

O! 8 
attorga) al tenor de - las siguientes cláusulas: 

PREMEÑA .— Otorga la presente escritura y hace 
Quit ENS AUN , , 
um AS declaraciones que la misma contiene, el 

PS 

    

Señor RAFAEL ALBERTO  VITERI MORENO, a nombre y 

en representación de TRANSPORTES AEREOS DOBLE A 

(TADSA) S.A., en su calidad de Gerente, cuya 

pereonería acredita con la copia del nombramiento; 

y, copia del Acta de la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas. de la indicada compañía, 

ejecutando lo resuelto por los accionistas de 

la compañía, celebrada el día dieciseis de Julio 

de mil +* novecientos noventa y nueve, cuya copia 

certificada «se adjunta para ser insertada en la 

matriz.- SEGUNDA - ANTECEDENTES. - a) TRANSPORTES 

AEREOS DOBLE A (TADSA) S.A., se constituyó 

mediante Escritura Pública, otorgada ante la 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil, el 

veintidos de Marzo de mil novecientos noventa y 

sel, e inscrita el treinta y uno de Mayo de 

mil novecientos noventa y seis en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil. b) En Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

día dieciseis de Julio de mil novecientos 

noventa y nueve, resolvió. por unanimidad, aumentar 

el capital y reformar el Estatuto Social de la 
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TRÍGESIMA CUARTA 
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compañía, y en consecuencia el 

Capítulo Segundo del Estatuto 

      

     

  

DECLARACIONES.- Con estos antecedentes, el 

RAFAEL ALBERTO VITERI MORENO, a nombre 

representación legal de la Compañía TRANSRO 

AEREOS DOBLE A (TADSA) S.A., en su calidad. 

Gerente, declara lo siguiente: a) Queda fijado 

Capital Autorizado de la Compañia 

CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRES. El pital 

suscrito de la compañía Transportes Aéreos Doble 

A (TADSA) S.A. queda elevado en la suma de 

CIENTO SETENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES, a 

más del existente, será de DOSCIENTOS MILLONES 

DE SUCRES, dividido en doscientas mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una; b) Con motivo del presente aumento se 

emiten ciento setenta y cinco mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una, que las suscriben y pagan en la forma que 

consta en el acta que se agrega; c) Queda 

reformado el Estatuto Social en el Artículo 

Sexto que dice relación con el capital social, 

en los términos constantes de la copia del 

Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas del dieciseis de Julio de mil 

novecientos noventa y nueve, que se inserta en 

esta escritura como parte integrante de ella. La 

nacionalidad de los accionistas suscriptores es



       

  

cyátoriana. Sirvase usted señor Notario, agregar 

e > demás cláusulas de estilo, para el 
A A 

__ Rerfeccionamiento de la presente escritura, 

ihcorporando la copia del Acta de Junta General de 
A A, 

Acciórietas de la Compañía — Trensportes Aéreos 
A 

mii DUPrE A (TADSA) S.A. y la copia del' nombramiento 

  

de Gerente.- Firmado) Abogado Francisco Guzmán 

DLDópez. Registro número dos mil trescientos 

treinta y siete.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- Queda agregado el 

Nombramiento de Gerente y la copia del Acta de 

Junta General de Accionistas de la Compañía 

Transportes Aéreos Doble A (TADSA) S.A..- LEIDA 

esta escritura de principio a fin, por mi el 

Notario en alta VOZ al compareciente, éste la 

aprueba en todas sus partes, Be afirma y ratifyca 

  

en unidad de acto conmigo el Notario DOY FE. 

p" TRANSPORTES AEREOS DOBLE A (TADSA) S.A. 

ye 
ALBERTO VITERI MORENO 

   
   

  

GERENTE 

c.C0.140903246239 

C.Y.40760-107 

R.U.C.8 0991351418001 Trigésima Cuarta » Guayaquil 

SE OTORGO -



  

TRANSPORTES MLERCOS DOBLE hh (FTADSA) S.A. . 4 

buayaquil, 5 de Jurniio de 1.996 

     
    

$: 
“ds * ox. les el. mn; e Po 4. A y 

.. . , sw. ¡ ; . ls |, . ” : ? ” 
Suñor Capitan . ”.., = 

Rafael Viteri Moreno, o ads 
y 2 A », .., s . 

Ciudad. . EMM 
: “a ye i 

De mis cunsideraciones: | A “tres $ 

des 
Cuap lens informar q. sue la Junta Genera! - de 'cclomisl 

  

celebrada el día de hoy, procedió a elegir a usted 6 

misoa, por.un periodo de cinco años contados a partir de 

echa de inarripción de este nombrawiento en el Regi e 

Mercantil, con loz deberes y atribuciones señalados en 

Extatutos Suciales. 

En el Ejercicio de su cargu usted, ejercerá sin el concurso Uy 
mingun otro funciuonario, la representación feyal, judiciul 
extrajudicial de la compañía. 

Lua Estututos Sociales de la compañía constan en la Escritura 

Público otorgada en lu Notaria Vigesimu Primera del” Cuntun * 
bLuayuaquil, a cargo del Ab. Marcos Diuz Cusquete, el dia 22 de. 

Hurza de 1.996, inscrita en el hleyistru lircantil del úiowo 
daga de 1.990. 

        
A Alfredo Adu 2¡adé——— 

Prestdente-ad-hoc 

Acepto el cargo pura el que sido designadu.-buayaquil, 5% de: 
Junio de 1.9:     

CA 
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ta presente lech ueda inscrito este 
mbramiento de IA ” 

O 

BPlio(s) 32747 - "Registro Mercantil No. 
14025 ¿ Repertorio No, 498 / 

Je archivan los Comprobantes de pago per los 
impuestos respactivos, Y” “, ; 
Guesyaq wet 
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sucres cada una, y, la señora Natalie Coka Borja de Viteri, titular de y ésomi ss y 

quinientas acciones de un mil sucres cada una. Por estar presente la lótalidad del 

capital social de la compañía que es de Veinticinco millones dé sucres y se 

encuentra la totalidad de los accionistas, por lo tanto, representado integramente el 

capital social pagado, los asistentes aceptan por unanimidad celebrar esta Junta 

Generaí Extraordinaria de Accionistas, bajo la Presidencia Ad-hoc de la señora 

Natalie Coka Borja de Viteri, declara instalado el acto. Actúa de Secretario, el 

Gerente de la compañía Rafael Alberto Viteri Moreno. de acuerdo con lo previsto 

en el art.:280 de la Ley de Compañías, para conocer el siguiente orden del dia: 

4.- Fijación del Capital Autorizado A 

2.- Aumento de capital suscrito, forma de pago ; A 

3.- Reforma del Estatuto Social de la compañía ; Ie 

4.- Autorización al Gerente para que otorgue la Escritura Pública de Fijación de 

Capital Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y Reforma del Estatuto Social. El 

Secretario formula la lista de asistentes a la sesión, la cual queda autorizada con su 

firma. y la del Presidente Ad-hoc de la Junta, y archivada en el expediente de la 

sesión. 

En uso de la palabra, la Presidente Ad-hoc manifiesta que debido al desarrollo de la 

empresa se fije un capital autorizado. Los asistentes a la Junta resuelven por 

unanirnidad, fijar el capital Autorizado en Cuatrocientos millones de sucres. 

La Presidente Ad-hoc manifiesta la necesidad de aumentar el capital suscrito de la 

compañía, una vez que se ha fijado el Capital Autorizado. Los accionistas hacen 

uso de su derecho de preferencia y deciden que el aumento de capital sea en



A 

” Dil q o 

a AiO tenta y cinco millones de sucres, y lo pagan en un veinticinco por ciento 

ho e comprometiéndose a pagar el saldo en el plazo de dos años. Por lo 
cl sf EN E 

  

LON E din y efectivo el veinticinco por ciento que lo entrega en la caja de la compañía, 
OS 

está: és, Veintiún millones ochocientos setenta y cinco mil sucres ; y, la señora 

Marat Coka Borja de Viteri suscribe en el aumento de capital ochenta y siete mil 

  

esto, es, Meintiún millones ochocientos setenta y cinco mil sucres. 

La Presidente Ad-hoc, en razón de haberse aprobado la fijación del capital 

autorizado, aumentado el capital suscrito, propone la siguiente reforma al artículo 

Sexto del capítulo Segundo Estatuto Social, que dirá : “CAPITULO SEGUNDO: 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTICULO SEXTO: DEL CAPITAL: El 

Capital Autorizado de la compañía es de Cuatrocientos millones de sucres. El 

Capital Suscrito es de Doscientos millones de sucres, dividido en doscientas l 

  

sti acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, numeradas 
. | 

del 2201 al 200.000.- Se podrán emitir títulos separados por cada acción o 

  

títulos representativos de varias acciones. Las acciones «darán derecho al 

titular para percibir dividendos en proporción a la parte pagada del capital a 

ía fecha del correspondiente reparto.” La sala acepta la moción y se resuelve 

por unanimidad «aprobar la reforma del artículo sexto del Estatuto Social, en la 

formá propuesta. 

El Presidente ordena pasar al siguiente punto. La Junta resuelve por unanimidad 

autorizar al Gerente para que comparezca y declare en la Escritura Pública sobre 

ta “fijación «del Capital Autorizado, Aumento del capital suscrito, y reforma del 

Estatuto” Social de la compañía, realizando todas las gestiones y trámites 

necesários'para el cumplimiento de lo resuelto por la Junta General de Accionistas. 

Se declará n receso de diez mínutos para redactar la presente acta, luego de lo 

cual és feida de principio a fin a los asistentes, quienes aprobaron y ratificaron en



  

”.
 

Á “36 

ella, firmándola para constancia en unidad de acto con la Presidente Ad-hoc y 

Secretario que certifica.- f.) CAMAGISA CAMARONES GIGANTES S.A. LCDO. 

ALFREDO ADUM ZIADE. Gerente General Accionista.- f) NATALIE COKA 

BORJA DE VITERI.- ACCIONISTA ; f) Natalie Coka Borja de Viteri.- Presidente 

Ad-Hoc.- f) Rafael Alberto Viteri Moreno.- Gerente.- Secretario. CERTIFICO 

que la copia que antecede es igual a su original que reposa en el libro de 

Actas, a los cuales me remito en caso de ser necesario. LO CERTIFICO. 

ml IN De 
ALBERTO VITERI MORENO 

Gerente - Secretario 
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“NQTAR'A 
TRIGESÍMÁ CUARTA 

Y REPUBLICA DEL ECUADOR 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

“Ab. SARA 
CALDERON 
REGATTO 

    

a 

ANTE MI, en fe de ello confiero este 

  

TESTIMONIO, én seis fojas + útiles que bello /7 fir" 

mo en Guayaquil, a veinte de Julio de mil nove 

cientos noventa y nueve.- Esta página corresponde - 
. t . 

* . 

al Testimonio de la Escritura Pública de: AUMN    

    

   

    

de:on Regatto 

a Trgesima Cuarta - Guayagad 

s 

DOY .. e En cumolífiento a do gue disascone el ¡Articulo 
Hr . e .. : y . . e . 

Segundi de la Resolucion Húmero noventa Y Mueve  - 

pe pr L_o. y o 
hos *- uno. ano Cc cerg cerco cero dos siste tres Ocho. 

dictida por 2l Intendente Ja Compañias.» de ' la 

Superintendencia de Comoeñias. JORGE FLAZÁ AROSEMENA. 

el tree de Agosto de novecientos noventa Y Mueve. 35€ 

Loma nota al márgen.vy siento razon del ¡Aumento de 

      

¿Capital suscrito. y Reforma del Esti de la 

z Compañia TRANSPORTES AEREOS DOBLE S.A. 

* ¿Guevaguil. cuatro. de Aneto a: iy novecientos 

3 noventa ES MUEVE . 

H
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En Cuaplimien -



  

ñey queda inscrita esta escritura, la misma que contiene la FIJACION DE 

CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATU= 

a 

TOS de TRANSPORTE REOS DOBLE A (TADSA) S. Ao, de fojas 42.307     
a 42.316, Númetó 12.696 del Registro Mercantil y anote el núme= 

   

    

tos noventa i nueve.» El Registrador Mercantil Suplet 

   

¿GUo, ULFLOS PONCEALVARADE 

     
   

   

      

oventa i nueve.» El Registrador Mercantil - 

T00b, Grrcos POÑCE ALVARABÓ 
Registrador reansil Suplente 

del Ca 

Certif 170 3 que Con fecha de hoy, queda archivado el Certifi- 

cadu de Autoriz 

favor de TRANSPORTES AEREOS DOBLE A (TADSA) Se Ace” Guayaquil, cinco 

de Agosto de mil novecientos nfpventa i nueve, El Registrador Mercan- 

til Suplente.- 

Certifico 1/ que Con fecha de hoy, he archivado una Copia au- 

téntica de esta escritura, la misma que contiene la FIJACION DE CAPI — 

   



  

    TAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTAT lag 0 

      

    
   

   
   

TRANSPORTES AEREOS DOBLE A (TADSA) S. A+, en cumplimiento de lo Y 

puesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la R 

29 de Agosto de 1.975.-= Guayaquil, cinco de Agosto de 

noventa i nueve.» El Registrador Mercantil Suplente. 

Ce Et tificosz: que Con fecha de hoy, se ha archivado el comproban 

e do 

S. Aza Guayaquil, cinco de Ag 
cz AA 

El Registrador Mercantil Suplenté 

A 

> 

O A A IAS. NA AUN PON 

IN. REGISTRO MERCANTIA DEL 
o, teoNTORh SUAVAGUIL 

Pa Velo: pagado por >=:wte trabaje 

¡ S/. SO 

   



  

  

  

DILIBENCIA:- En cumplimiento á (o que qrspone el articulo Luarto de 

ta Resatución No. 99-2-1-1-VUUZ¿73o aietaoa por el Intenaente e 

Lompañias, el 3 Qe agosto 1999, se 1tOMOÓ nota 0el AUMEento ae 

Caoitár y Ferorma del Estatuto, que cormiene aicna Fesoltición ai 

margen ar ia mairiz de la CONSTITUCIÓN DE LA CUMPAÑIA. 

TRANSPORTES AEREOS ÚDELE A (TAUSAJS A. OLOrgacá ante mi; el <2 

ge marzo ne 1996.- Guanaquil, ance de AGOSto de Mii NOYECIENTOS 

noventa y nueve.- 

EZ CASQULIE 
y Dotacio Vigiaimo Primero 

fsuatón Lusyaquil 

3 QUA:. 
DOS EC 

AS 

AB, SEA , LDERO ESCANO. 
    

  

     

  

ASHTARIA TRIGESIMA GUARTA = - SUAYAQUIL 

   


